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Tramo 2:
Origen: Apoyo principio de la línea P-1 de conversión subterrá-
neo-aérea.
Final: Línea aérea MT existente de Eléctrica de Líjar, S.L.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 20 kV.
Longitud en km: 4,780.
Conductores: LA-56 (47-AL1/8-ST1A).
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía, tipo RU.

Referencia: A.T.: 11701/10.

Así mismo, la presente información pública se realiza a los 
efectos del cumplimiento de lo establecido en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la 
autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención 
y control ambiental, de las actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, en su artículo 32, ya que se trata de 
una instalación sometida a Autorización Ambiental Unificada, 
y es una actuación privada declarada de utilidad e interés ge-
neral de Andalucía.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
docu menta ción presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Dr. Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008, Cádiz, y formu-
larse, al mismo tiempo y por dupli cado, las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 26 de abril de 2011.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz 
del Río. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas de 6 de mayo de 2011, por la que se 
declaran francos los terrenos y se convoca concurso 
público de los Registros que se citan.

El Delegado Provincial en Granada de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento con lo indicado en la Resolución de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de fecha 6 de mayo de 2011, en 
la que se atribuye a esta Delegación Provincial la competencia 
derivada de la aplicación del artículo 140.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para la publicación e 
inserción en los boletines correspondientes de la Resolución 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de fecha 6 de 
mayo de 2011.

Hace saber: Que la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
cia, ha dictado Resolución de fecha 6 de mayo de 2011, por la 
que se declaran Francos los terrenos y se convoca Concurso 
Público de Registros Mineros que se citan comprendidos en la 
provincia de Granada y aquellos, que perteneciendo a más de 
una provincia tenga su mayor superficie en la de Granada y 
cuyo literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARAN FRANCOS LOS 
TERRENOS Y SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO DE LOS 
REGISTROS MINEROS QUE SE CITAN COMPRENDIDOS EN LA 
PROVINCIA DE GRANADA Y AQUELLOS QUE, PERTENECIENDO 
A MÁS DE UN PROVINCIA, TENGAN SU MAYOR SUPERFICIE 

EN LA DE GRANADA

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Comunidad Autónoma de Andalucía existe 
un profundo conocimiento de los recursos mineros, tras treinta 
y ocho años desde la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 
21 de julio, de Minas y el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

Segundo. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que desarrolla 
la Ley, facultan a la Administración Minera para la tutela de 
interés público en la gestión eficaz de los recursos geológicos 
y mineros y, subordinados al interés general, los artículo 48, 
65 y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos
artículos 67, 86 y 90 del Reglamento citado, facultan a este 
grado de discrecionalidad en el otorgamiento de derechos mi-
neros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se 
deduce que la Administración Minera ha de velar por la racio-
nalidad en la investigación y aprovechamiento de los recursos 
mineros.

Así, a lo largo del Título II, relativo a la acción estatal, se 
establecen diversos preceptos en los que cabe inferir la exis-
tencia de una planificación minera y la posibilidad de imposi-
ción de prescripciones en cuanto a la investigación y aprove-
chamiento de los recursos mineros, como en el artículo 5.1 de 
la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad 
discrecional de la Administración se recogen tanto en el ar-
tículo 28 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría como en el artículo 48 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
que en lo relativo a los recursos de la Sección C) establece: 
«La Delegación Provincial, previo examen de la documenta-
ción presentada y de la comprobación de que se cumplen las 
condiciones general establecidas en esta Ley podrá aceptar 
íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total o 
parcialmente, sí estima insuficiente o inadecuada la investiga-
ción programada o las inversiones y medios científicos técni-
cos previstos». Y el artículo 66 de dicha Ley se establece que: 
«Serán de aplicación a las concesiones directas de explotación 
las normas contenidas en los artículo 70 a 74 de esta Ley, 
pudiendo imponerse las condiciones que se consideren conve-
nientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del medio 
ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69». En 
idéntico sentido, el artículo 69 contempla la posibilidad del es-
tablecimiento de las condiciones que se estimen convenientes 
para las concesiones de explotación derivadas de los permisos 
de investigación de los recursos de la Sección C), y el artículo 
73 dispone: «Por causas de interés general, el Estado podrá 
obligar a los concesionarios a ampliar sus investigaciones o 
a realizar el aprovechamiento en la forma y medida que se 
considere a dicho interés». 

Tercero. Así mismo, la necesidad de compatibilizar el 
aprovechamiento de los recursos geológicos y mineros con la 
protección del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de la protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, conducen a minimi-
zar las superficies objeto de los otorgamientos a fin de ajus-
tar éstas a las estrictamente necesarias para los fines que se 
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persiguen, estableciendo las garantías de restauración con los 
avales, suficientes para recuperar los terrenos afectados por 
la investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y 
Minas es competente para resolver sobre la convocatoria de 
concurso de derechos mineros en aplicación del artículo 53 
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 
72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, de 
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
autónoma de Andalucía y su Reglamento de desarrollo y de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

La Directora General de Industria, Energía y Minas, de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, de la Junta de 
Andalucía, como consecuencia de la caducidad de los regis-
tros mineros que a continuación se citan, a propuesta de la 

Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia en Granada, a la vista del Informe del Gabinete 
Jurídico y del informe favorable del Servicio de Minas.

R E S U E L V E

Primero. Declarar francos los terrenos y convocar con-
curso público de los registro mineros que se citan, comprendi-
dos en la provincia de Granada, y aquéllos que, perteneciendo 
a más de una provincia, tengan su mayor superficie en la de 
Granada, con expresión del número registro, nombre, tipo de 
recursos, término municipal y superficie, en aplicación del ar-
tículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del ar-
tículo 72 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
y cuya delimitación geográfica puede consultarse en la sede 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Granada, C/ Joaquina Eguaras, 2,
18013 Granada en horario de oficina. 

NÚM. RGTRO. NOMBRE TIPO DE RECURSO TÉRMINO MUNICIPAL SUPERFICIE

30629 MARCHALES SECCIÓN C) COLOMERA, MONTILLANA 5

30078 PEÑAS PUZOLANA BENALUA DE LAS VILLAS, CAMPOTEJAR, COLOMERA, 
IZNALLOZ Y MONTILLANA 136

30595 LOS PALACIOS CALIZA IZNALLOZ 48

30626-1 LIMONES ROCA ORNAMENTAL MOCLÍN Y COLOMERA 11

30583 LOS HORNOS SECCIÓN C) COLOMERA Y ALBOLOTE 40

30575 ZANZIBAR SECCIÓN C) COLOMERA Y MOCLIN 14

30561 QUEBRADILLO CALIZA, DOLOMÍA IZNALLOZ, DEIFONTES Y PIÑAR 82

30376 PASTOR SECCIÓN C) IZNALLOZ 25

30538 ROCIO DOLOMÍA PIÑAR, MORELABOR Y HUÉLAGO 58

30542 ROCIO II DLOMÍA PIÑAR Y MORELABOR 48

30536 LA MORA SECCIÓN C) MORELABOR

30560 CERRO POLVORÍN ROCA ORNAMENTAL MORELABOR 13

30643 CONCHA CALCARENITA MORELABOR, GOBERNADOR Y PEDRO MARTINEZ 12

30460 SILLAR ROCA ORNAMENTAL HUETOR SANTILLÁN 6

30253 PALULO FRACCIÓN I SECCIÓN C) GOR Y BAZA 198

30259 ZUJAR SECCIÓN C) ZUJAR, FREILA Y BAZA 48

30288 ASCENSIÓN MÁRMOL BAZA 9

Segundo. Las solicitudes, que podrán comprender total o 
parcialmente las superficies correspondientes a cada uno de 
los derechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en 
el artículo 72 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto 
(Boletín Oficial del Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de 
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería; artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado número 28, de 21 de 
noviembre), de modificación de la Ley 22/1973, de Minas; así 
como al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras 
(Boletín Oficial del Estado número 143, de 13 de junio); esta-
rán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el 
nombre y apellidos del concursante, así como su vecindad y 
domicilio y el código del derecho minero al que se concursa, 
acompañadas de dos sobres cerrados y debidamente numera-
dos, en los que se indicará la personalidad del solicitante y el 
concurso a que se refiere.

En el sobre núm. 1 deberán incluir:
a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada 

del DNI del solicitante. En el caso de persona jurídica, escritura 
o documento de constitución o actualización, los estatutos o el 

acto fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en 
el Registro público que corresponde, y poderes del represen-
tante debidamente bastanteados por el Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía y fotocopia compulsada de su DNI, o bien 
autorización para su comprobación de oficio.

La capacidad de obrar de los empresarios, no españo-
les que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea o Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el 
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposi-
ciones comunitarias de aplicación.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no 
comprendidas en el apartado anterior se acreditará mediante 
informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Ofi-
cinal consular de España del lugar del domicilio de la empresa, 
en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial 
o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en 
el tráfico local en el ámbito de las actividades, a las que se 
extiende el objeto del concurso.
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b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pa-
gos de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o 
bien autorización para su comprobación de oficio; el resguardo 
acreditativo de la fianza provisional, consistente en el 10% del 
depósito previsto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, para tramitación de permisos 
de investigación según la superficie declarada franca, actuali-
zado a valor de 2011.

En el sobre núm. 2 deberá incluirse:
a) Designación del terreno que se pretende, que podrá 

comprender total o parcialmente la superficie correspondiente 
a los derechos mineros citados, expresados en cuadrículas mi-
neras, y deberán estar comprendidas dentro del la provincia 
de Granada o tener la superficie mayor en dicha provincia, con 
el mínimo de una cuadrícula minera, expresada en la forma 
establecida en los artículos 98 y 99 del citado Reglamento. 
La designación será referenciada al meridiano de Greenwich. 
El recurso minero que se pretenda será de la misma Sección 
que la que corresponda al derecho caducado. En el caso de 
recursos de la sección D), el concurso será para los mismos 
recursos del derecho caducado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del 
artículo 66 del mismo Reglamento (1 copia en papel y 1 copia 
en digital, en formato .pdf): proyecto de investigación, firmado 
por técnico competente, indicando el mineral o minerales a 
investigar, la solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto 
de las inversiones a efectuar; el plazo de ejecución y planos 
de situación y labores previstas, y la solvencia económica y 
financiera del solicitante.

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efec-
tuar a través de un profesional/es contratado o de una enti-
dad contratada, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de 
contrato suscrito entre las parte. Los trabajos subcontratados 
deberán indicarse y correlacionarse de acuerdo con las distin-
tas unidades presupuestarias previstas en el presupuesto total 
(formato .pdf).

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar con la Administración, tal 
como determina el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
mediante declaración responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede 
(una copia en papel y una copia digital, en formato .pdf).

f) Plan de restauración del espacio natural afectado por 
las labores mineras, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
10 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión 
de los residuos mineros de las industrias extractivas y de pro-
tección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras (BOE núm. 143, de 13 de junio de 2009) (una copia 
en papel y una copia digital, en formato .pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyecta-
das incluyan la apertura de frentes pilotos, calicatas o sondeos 
mecánicos y se sitúen en Espacio Naturales Protegidos o en es-
pacio incluidos en la Red Natura 2000, deberá adjuntarse solici-
tud o informe tal como prescriben las leyes que los regulan.

Tercero. Criterios de admisión.
Además de la documentación relacionada en los aparta-

dos, del punto segundo anterior y dentro del sobre núm. 2, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar la 
intensidad investigadora a las necesidades reales de investiga-
ción de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse las si-
guientes inversiones mínimas por cuadrícula minera solicitada: 

NÚM. CUADRÍCULAS INVERSIÓN POR CUADRÍCULA

10 15.809 €
20 15.256 €
30 14.702 €

Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrí-
cula será de 15.809 euros.

b) Documentación acreditativa de la solvencia económica 
y financiera:

En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá 
acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

- Declaración apropiada de entidad financiera. La declara-
ción deberá manifestar la capacidad del licitador para acome-
ter la inversión prevista en su solicitud.

- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, 
de importe igual o superior al 25% de la inversión prevista en el 
proyecto de investigación o disponer de recursos propio libres 
por igual cuantía conforme a las cuentas anuales presentadas 
en el registro mercantil y auditadas. Igualmente se requiere la 
definición del resto de fuentes financieras (excluidas las sub-
venciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica:
Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante con-

trato de colaboración para el desarrollo del proyecto de inves-
tigación, deberá figurar personal técnico cualificado, con expe-
riencia demostrada en la realización de trabajos y el manejo 
de técnicas similares a las contempladas en el proyecto de 
investigación, así como los equipos necesarios para llevarla 
a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:
- Permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.
- Permisos para rocas o minerales industriales, 30 cuadrí-

culas mineras.
- Permisos para minerales metálicos, 1000 cuadrículas 

mineras.

Cuarto. Criterios de valoración.
Los criterios a emplear en la valoración de las ofertas pre-

sentadas serán los siguientes:
a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en 

más de un 10% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
Hasta 5 puntos.

- Si el presupuesto de inversión por cuadrículas supera en 
más de un 20% el mínimo exigido para el recurso solicitado: 
10 puntos.

b) Calidad técnica del proyecto de investigación.
- Adecuación del programa y los medios técnicos y huma-

nos a la investigación del recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la 

investigación del recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y mi-

nero de la zona y recurso solicitado: Hasta 5 puntos.
d) Mineral o minerales solicitados: Hasta 10 puntos, con-

forme al siguiente baremo:
- Recursos minerales, con alta potencialidad, de acuerdo 

con la Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innova-
ción y Desarrollo Empresaria del Plan de Ordenación de los 
Recursos Minerales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, apro-
bado mediante Acuerdo del Consejo de gobierno de la Junta 
de Andalucía de 7 de septiembre de 2010: 10 puntos.

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento 
inferior a su potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.2 del 
Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empre-
sarial del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de 
Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 7 de 
septiembre de 2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos. Hasta 5 punto para aquellas 
propuestas que incluyan una inversión durante el primer año 
igual o superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: hasta 5 puntos. Un 
punto por cada dos meses de reducción del plazo de investiga-
ción sobre el máximo de tres años previsto en la normativa.
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g) subcontratación. Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las 
labores proyectadas exclusivamente con medios propios del 
solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales.
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros 

destinados a ser explotados para su empleo como áridos (que 
se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores 
que las de arranque, quebrantado y calibrado) o ser de escasa 
importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Deri-
vada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Inves-
tigación otorgados en este concurso, que prevengan de Conce-
siones de explotación caducadas, será responsabilidad de los 
nuevos titulares la restauración de los terrenos afectados por las 
labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas: una, 
previa al otorgamiento del permiso de investigación, sobre la 
inversión, que será del 10% de la inversión para el primer año, 
caso de que la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia en Granada, no considere sufi-
cientes las garantías económico y financieras que el solicitante 
presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, 
cumpliendo con lo regulado en el artículo 67 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre 
el total de los gastos a realizar en restauración que deberá 
ser depositada una vez otorgado el permiso de investigación y 
antes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía en Granada, deberán presentarse por se-
parado para cada uno de los códigos de los registros mineros 
que figuran en esta Resolución, en la Oficina de Registro de 
la citada Delegación Provincial, acompañadas de dos sobres 
cerrados.

También se podrán presentar por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando 
las proposiciones no se presenten directamente en la Oficina 
de Registro citada, deberá comunicarse la solicitud mediante 
fax, a la Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Granada, número 958145215.

El plazo de presentación de las solicitudes será de dos 
meses, contados a partir del día siguiente de la última publi-
cación de este anuncio, sea en el Boletín oficial de la Provincia 
de Granada o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si 
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

Séptimo. La Mesa de apertura de solicitudes se consti-
tuirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo día hábil a 
la expiración del plazo anterior citado, en la sede de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia en Granada C/ Joaquina Eguaras, 2. 18013 Granada. 
En el caso de que el día que corresponda efectuar la apertura 
sea sábado o festivo, se efectuará el primer día hábil siguiente, 
que procederá a la apertura de los sobres para analizar la do-
cumentación presentada. Si la solicitud no reúne alguno de los 
requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el 
plazo de tres días hábiles, subsane la falta o aporte los docu-
mentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, la Mesa 
estará constituida por:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Granada o persona en la 
que este delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía en la Provincia de 
Granada.

- El interventor de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública en la provincia de Granada.

- El Jefe del Departamento de Minas de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en 
Granada, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su 
defecto, un Ingeniero de Minas, de la mencionada Delegación 
Provincial o designado por la Directora General de Industria, 
Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones he-
chas, aquéllas que no reúnan todos los requisitos y documen-
tación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa 
de inadmisión.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia en Granada, dictará resolución sobre las 
empresas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden 
de prelación de las restantes solicitudes conforme a lo ante-
rior, a efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respecti-
vos expedientes. La resolución que se adopte será notificada a 
todos los concursantes.

Obran en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia en Granada, a disposición de 
los interesados, durante las horas de oficina, los datos relati-
vos a la situación geográfica de las superficies sometidas a 
concurso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hu-
biesen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, y en Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, serán de cuenta de los adjudicatarios.

De la presente Resolución se dará traslado a la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Granada, quedando 
atribuida la competencia derivada de la aplicación del artículo 
140.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
a esta Delegación Provincial, la cual ordenará su publicación e 
inserción en los Boletines oficiales correspondientes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. La Directora General de Industria, 
Energía y Minas. Fdo.: Eva M.ª Vázquez Sánchez.

Granada, 30 de mayo de 2011.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se somete a 
información pública solicitud de prolongación hasta el 
Aeropuerto de Málaga de varias expediciones de las 
concesiones que se citan. (PP. 1598/2011).

La empresa Nex Continental Holding, S.L.U., con fecha 
25 de abril de 2011, ha solicitado autorización para prolon-
gar hasta el Aeropuerto de Málaga la expedición 1 de la ruta 
002, la expedición 5 de la ruta 003, las expediciones 2 y 7 
de la ruta 005 y las expediciones 2 y 8 de la ruta 026, todas 
ellas pertenecientes a la concesión VJA-160 Granada-Sevilla 
por Antequera, Córdoba y Málaga con hijuelas, así como las 
expediciones 1 y 4 del servicio Málaga-Motril perteneciente a 
la concesión VJA-167.


